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DOCUMENTO DE OPINIÓN INSTITUCIONAL PARA LA EVALUACIÓN DEL
PROGRAMA FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES PARA LA

INFRAESTRUCTURA BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR “FAM-IE”
EJERCICIO FISCAL 2015.

La Universidad del Istmo (UNISTMO), es una institución pública de educación superior e
investigación científica del Gobierno del estado de Oaxaca, con apoyo y reconocimiento del Gobierno
Federal, teniendo como funciones la enseñanza, la investigación, la difusión de la cultura y la
promoción al desarrollo a nivel regional, estatal y nacional. Forma parte del Sistema de Universidades
Estatales de Oaxaca (SUNEO). La UNISTMO se encuentra en constante crecimiento, con la firme
finalidad de ofrecer cada día mejores servicios a los habitantes de la región y a los estudiantes que
ven en esta universidad la mejor elección para su formación profesional.

La Universidad recibe apoyo de distintos programas, siendo el Fondo de Aportaciones Múltiples
(FAM) el que beneficia constantemente a la Institución. Dicho fondo deriva del Ramo 33, el cual
presente vertientes en Asistencia Social e Infraestructura Educativa.

La Universidad realiza sus prioridades en Infraestructura Física mediante el Programa de
Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE), el cual funciona como el concentrado de las
necesidades en Infraestructura de cada Institución.

I. COMENTARIOS ESPECÍFICOS.

Haciendo referencia al tema sobre las Características del fondo, se logra percibir la finalidad del
programa educativo, mediante la explicación de la forma en que opera, así como la alineación
respecto al PED 2013-2018, el objetivo y la igualdad entre avances, a manera de proyectos y
financiero. También se especifica el bien o servicio para el cual se solicitó el recurso.

Para el tema de Diseño, se refleja, para esta Unidad Ejecutora, que no presenta información respecto
a años anteriores al 2015, dado que es importante de realizar análisis de comportamiento y
evaluación de su desempeño. Con esto, también resaltamos la importancia de realizar la coordinación
con las dependencias encargadas de llevar los datos estadísticos respecto a Educación como la
Coordinación General de Educación Media Superior y Superior, Ciencia y Tecnológica, sobre todo
para complementar la información que concierne a años anteriores, así mismo, en los indicadores
que se manejaron no se involucraron los de dimensión de calidad, para lo cual la Universidad se
compromete a atender este ASM y lograr así un mejor resultado para el beneficio de los alumnos.
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Para el apartado en la cobertura de atención, se observa que en algunas instituciones existió muy
poca atención de la población potencial, así mismo, existió una variación de la cobertura mucho
menor al año antecesor. Con lo correspondiente a la UNISTMO, la variación de la cobertura llegó a
un 19 por ciento más que el año anterior, también se menciona que presenta inconsistencias en los
datos de la población atendida y los beneficiarios, cuando en la información integrada, se presentó la
matrícula auditada la cual corresponde a la población atendida, quienes a su vez fueron los que
recibieron el beneficio, es decir, los beneficiarios, como lo define el mismo informe.
En lo que corresponde a la Administración Financiera, los proyectos que le son asignados a la
UNISTMO mediante el FAM-IE, son incorporados al Sistema Integral del Presupuesto (SINPRES), en
el cual se describe de manera clara y concisa el proyecto para que este pueda ser liberado y el
recurso llegue en tiempo y forma a hacia la Unidad Ejecutora.

La UNISTMO no presentó subejercicios derivados del Fondo, así como la información presentada,
coincide a nivel de proyecto y en el nivel financiero, es decir que los recursos se ejercieron en tiempo
y forma. Así mismo, se realizará un monitoreo periódico sobre la ejecución del recurso conforme a los
calendarios de ejecución de los proyectos con el objetivo de incrementar la eficiencia financiera.

Para el apartado de Resultados, se recomienda completar la información y datos sobre metas y
resultados al período y cierre correspondiente a la Ficha Técnica de Indicadores del Fondo a nivel
estatal, con el objetivo de mejorar la rendición de cuentas, así como cargar puntualmente la
información referente a los indicadores, con el objetivo de mejorar la transparencia presupuestaria y
la rendición de cuentas, y que la UNISTMO realizó puntualmente durante el periodo establecido para
cargar la información.

La Universidad del Istmo tomará y dará seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora que se
describen en el Tema II: Diseño, y que son emitidos como resultados de esta Evaluación, los cuales
ayudaran y sin duda, fortalecerán los caminos que harán que la distribución del fondo sea cada vez
mejor. Así mismo, trabajará con la dependencia coordinadora para que los criterios sean los
conducentes a la mejora de los resultados.
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